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ItefeÉtt Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. S K P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
alVjefe Político respectivo, por cuyo conducto so pa
sarán i los Editores de los mencionados periódico?. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de elU 41 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 * el semestre, y 4 44 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 4 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
•r<e sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que lim.in* 'le las min
inas; pero los de interés particular pagaran dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O 8. 

Decreto. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de León y el .Juez de primera 
instancia do La Vecilla, de los cuales re
sulta: 

Que en el Juzgado de paz de la Pola de 
Gordon se instruyó juicio verbal entre 
don Joan González Duran y don Tomás 
Arias sobro pago do 10 escudos 72 milé
simas que el primero habia pagado por el 
segundo á consecuencia de una orden del 
Gobernador de la provincia: 

Que sentenciado el juicio condonando á 
don Tomás Arias, apeló esto y fué con
firmada la sentencia por el Juez de pri
mera instancia de La Vecilla: 

Qae después do fenecido el pleito y 
ejecutoriada la sentencia, el Gobernador 
de la provincia requirió de inhibición al 
Joez á instancia de Arias, citando en eu 
apoyo el art. 109 de la ley de Ayunta
mientos vigente á la razón, referente al 

i examen, censura y aprobación de cuencas 
jj municipales: 

Qae el Jnez sustanció el conflicto y se 
declaró competente para haber conocido 
de ¡a apelación del juicio verbal, fundan -
dose en la naturaleza del pleito, en que 
estaba fenecido y en que ee trataba dé 
una cuestión entro particulares: 

Qae el Gobernador insistía en su re 
herimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincia!, resultando el presente conflic
to} que ha seguido sns trámites: 

Visto el art. 54 del reglamento de 25 
ta setiembre de lñfi3*, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contienda de com
petencia en los pleitos qr.e se sigan ante 

Alcald'-s como Jueces de paz, y en los 
fenecidos por sentencia pa-ada en autori
dad de cosa juzgada. 

Considerando que, sea cualquiera la 
naturaleza del asunto s >bre que haya 
tersado el juicio verbal, y hallándose 
fenecido y ejecutoriada la sentencia que 
C n él recayó, i»o hay términos hábiles de 
^scitar contienda algnna sobro la com-
P^teucia por el respeto q u u se debe á la 
^sa juzgada; 

conformidad con lo consultado por 
e l Consejo de Estado en pleno, 

Se declara esta competencia mal for
jada , y que no ha debido suscitarse. 

Madrid 14 de febrero de 1869.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministro?, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

D E C B E T O . 

Al decretar la incautación por el Esta
do de l^s Archivos, Bibliotecas y objetos 
arqueológicos existentes en poder del 
clero, constaba al Gobierno, tanto que 
restaban aun inmensas riquezas científi -
cas, literarias y artísticas de esta espe
cie, cuanto que yacían en la oscuridad y 
el abandono, espu^stas las mas veces á 
pérdidas tan sensibles como irreparables, 
é inaccesibles en todo caso á la investi
gación y al estudio de I03 que pudieran 
en elias encontrar datos preciosos, pere-
grimas noticias, hechos no averiguados, 
personajes injustamente olvidados, l l e 
gando con todus estos trabajos á abrir 
nuevos, seguros y fecundos horizontes a] 
estudio de la historia patria on sus diver
sas manifestaciones. 

Pero si los resultados d-j la incauta
ción en la mayor parte áe los puntos en 
donde son ya conocidos corresponden 
fielmente á tan lisonjeras esperanzas, 
hay una localidad on la cual esceden, por 
su riqueza, importaucia é índole, á lo 
mas halagüeño que se pudo imaginar. 
Esto se esplica teniendo presente que esa 
localidad fué muy desde luego y conti
nuó por largos siglos siendo uno de los 
principales asientas de las instituciones, 
de los poderes y do las personas que du
rante toda la edad media resumen la vida 
social, política y artística do la nación 
española. Con efecto, y sin contar pre
ciadas memorias do los antiguos romanos 
desde el período gótico y la invasión sar
racena, y muy principalmente desde los 
tiempos de la reconquista cristriana hasta 
las edades de C.¡rlos I y Felipa II, y aun 
en posteriores épocas del florecimiento, 
la historia, la legislación, las ciencias to 
das y las letras y ¿artes españolas dejaron 
acaso como en ninguna otra parte, mag
níficas é imperecederas huellas en la 
ilustre ciudad de Toledo. 

Tales antecedentes históricos, unidos 
a l a respetabilidad y muy en particular 
á la posición geográfica de la autigua 
metrópoli toledana; que la guardaron 
mucho mejor que á otras ciudades de la 
injuria do los tiempos y de las revueltas 
humanas, espiiean la profusión y riqueza 

de sns monumentos históricos, lo raro, 
preciado y numeroso de susjBibliotecas,y 
sobre todo de sus Archivos eclesiásticos 
y civiles. 

Así se desprende claramente del infor
me emitido por los laboriosos é inteligen
tes comisionados á quienes se eligió para 
la incautación en Toledo, los coales han 
demostrado en aquel documento (próximo 
á ver la luz pública), en cuanto las apre-
ámiantes circunstancias do tiempo y de 
lugar se lo consentían, no solo la incal
culable riqueza contenida baja los muros 
toledanos, sino también el estado de 
desconocimiento y abmdono en que por 
punto general se hallaba, y la impres
cindible necesidad de custodiarla y orga
nizaría mas digna y seguramente en 
honra de España, en beneficio de las 
oiencias y las htras, en provecho de 
nuestros establecimientos científicos, y 
muy particularmente en gloria, enalte
cimiento y restauración de Toledo, á 
quien la posesión y muestra desemejan
tes tesoros, cuya mayor y mejor parte 
deben conservarse en su recinto, puede 
devolver el lustre y prosperidad de que 
en otros tiempos gozara y es tan digna. 

A tales finos va encaminado el decreto 
inserto al pié de este preámbulo: perso
nas competentes han de examinar,clasi
ficar é inventariar las preciosidades di
plomáticas, bibliográficas y artísticas 
que conserva Toledo, proponiendo des
pués el plan de organización para su 
servicio al público en establecimientos 
adecuados de la capital y de Toledo. 

Estos últimos, como es natural, habrán 
de obtener la preferencia; pues no cor
responde á Gobiernos liberales deprimir 
la vida local en ninguna d* sus manifes
taciones, practicando, como se hizo en 
épocas de triste recuerdo, nua cen raii-
zacion absurday tiránica, sino hacer que 
irradie,por el contrario, la vida científica 
de los grandes centros á localidades hasta 
hoy en este punto monos f.i verocida?, co
mo existe el firme propósito de hacerlo en 
todas las provincias. 

La antigua ciudad imperial, por otra 
parte, cuenta ya con bases seguras de 
importantes establecimientos científicos. 
La Biblioteca provincial, de mas de 
40.000 volúmenes escogidos, podrá llegar 
á un alto grado dü esplendor destinando 
á ella un personal suficiente y entendido, 
y aumentando su caudal con obras mo
dernas de que en absoluta Caroca. Análo
ga organización, independientey pública, 
habrá de recibir la librería del Cabildo, 

rica en inestimables códices y raros in 
cunables. En cuanto al Archivo del Ca
bildo, preciso es, si ha de prestar á la 
historia y á las letras los importantes 
servicios de que es capaz, ordenar ó i n 
ventariar su caudal, adicionarle con lo 
que de la propia índole y sin utilidad a l 
guna para la Administración existe en las 
oficinas del Gobierno de la provincia; é 
instalado en local independiente y ade-
ouado, abrirlo á la investigación pública 
con un personal que lo sirva y al propio 
tiempo vaya haciendo el catálogo cien
tífico. Los objetos arqueológicos incauta
dos y que puedan aun incautarse pasa
rán á enriquecer el Museo provincial, 
que deberá también dotarse del personal 
correspondiente. 

Justo parecerá también que, tanto 
éntrelos monumentos bibliográficos como 
entre los diplomáticos y arqueológicos^ 
so elijan, con destino á la Biblioteca N a 
cional, al Archivo histórico ó al Museo 
Arqueológico, alguno de aquellos que por 
su importancia suprema ó su esclusiva 
rareza, y por la carencia de carácter l o 
cal, sean d i g n o 3 do completar la riqueza 
de los establecimientos centrales situados 
en la capital. 

El plan de todas estas mejoras será 
propnorto sobre el terreno y con presen
cia de los datos y noticias necesarios por 
los encargados de la clasificación é in
ventario, y pasará después á examen do 
la Comisión nombrada on 5 del corriente 
para informar sobre la importancia, valor 
y destino de los obj tos incautados; d e 
biendo así contar el Gobierno con mayo
res garantías de acierto al resolver en 
definitiva. 

Y siendo el asunto tan vital para los 
intereses de la localidad, el Gobierno e s 
pera en este, como en otros casos análo
gos en diversas provincias, no engañarse, 
contando con el concurso de las corpo
raciones popularos, no solo para que 
hagan oir sus autorizados consejos, y de 
ser necesario sos justas reclamaciones, 
sino también para que ausilien, en la for
ma y medida que su situación económica 
le3 permita, la creación ó mejoramiento 
de los Archivos, Bibliotecas y Museos 
cuya baso pueda serlo incautado en cada 
localidad y sus anejos mas naturales y 
próximos, no menos que las remesas de» 
libros y objetos que este Ministerio so 
halla dispuesto á despachar inmediata
mente, sacándolas do ias adquisiciones 

. hechas con fondos del Estado y de los 
I duplicados numerosos que existen en d i -

! lo 

t. 
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Tersos establecimientos. No es dudoso 
que, al obrar en tal sentido la Diputación 
J el Municipio toledanos, prestarán 4 sus 
administrados un doble servicio creando 
intitocionos*civilizadoras que ayuden á 
aquel pueblo á recobrar la importancia 
histórica y artística quo por tantos títu
los le corresponde, y abriendo á la vez 
nuevos y fáciles caminos á la prosperidad 
pública por medio de la comunicación y 
concurrencia que no dejarán de atraer 
establecimientos así organizados. 

En atención á todo lo espuesto, y usan
do de las atribuciones que me competen 
como Ministro de Fomento, he acordado 
espedir el siguiente decreto: 

Artículo l . ° So procederá inmediata
mente á ordenar, clasificar é inventariar 
los libros impresos y manuscritos, docu
mentos y objetos arqueológicos de que se 
ha incautado la nación en diversos loca
les de la ciudad de Toledo, conforme al 
decreto de este Ministerio fecha 1.° de 
enero último. 

Art. 2.° Terminadas dichas operacio
nes preliminares, y con presencia de los 
datos que arrojen, se formará el plan de 
organización para el servicio público de 
los mencionados objetos según su índole 
é importancia respectivas. 

Este plan pasará en seguida á examen 
de la comisión nombrada en 5 del cor
riente para informar sobro la importan
cia, valor y destino de los objetos incau
tados en virtud del citado decreto de 1.° 
de enero. 

Art. 3.° Para la ejecución de estos 
trabajos se nombrarán por el Ministerio 
de mi cargo personas competentes en los 
ramos de Bibliografía, Diplomática y 
Arqueología artística. 

Art. 4.° Los gastos que ocasione esta 
comisión y los de traslación ó instalación 
de objetos se satisfarán con cargo al ca
pítulo 21, art. 3.° del presupuesto v i 
gente. 

Art . 5.° Por el Ministerio de Fomento, 
de acuerdo con el de Gobernación, se 
dirigirán las oportunas escitaciones á la 
Diputación provincial y Municipio de 

Toledo á fin de que contribuyan á sufra
gar y facilitar la organización para el 
servicio público de la librería y Archivo 
de aquel Cabildo, y el mejoramiento del 
Museo y Biblioteca de la provincia, con 
los ricos y numerosos elementos que ya 
poseen dichos establecimientos, y con los 
que se agreguen en los incautados en los 
conventos de la ciudad, do los existentes 
en las oficinas del Gobierno provincial, y 
de los que inmediatamense se remitirán 
por la Biblioteca Nacional y la de este 
Ministerio. 

Madrid 15 de febrero de 1869.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel RuizZorrilla. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

O R D E N E S . 

l imo. Sr.: Se ha enterado el Gobierno 
Provisional del espediente instruido á 
virtud de la comonicion elevada á este 
Ministerio en 16 de diciembre último por 
el Presidente del Ayuntamiento popular 
de Madrid pidiendo se suprima la Comi
sión especial de evaluación y reparti
miento del cupo de contribución territo
rial de esta capital y su término, y que 
esta parte de la administración munici
pal vuelva á estar bajo la dependencia de 
dicho Ayuntamiento. 

En su vista, y considerando que en 
•virtud de lo prevenido por el art. 47 del 
lea l decreto de 23 de mayo de 1845 se 

estableció en 1848 la espresada Comisión 
en Madrid y otras varias capitales de 
provincia, y con posterioridad en todas las 
demás de España, en sustitución de las 
Juntas periciales creadas para los puo-
blos por el precitado real decreto, que 
tiene fuerza de ley por haber sido espedido 
en virtud de auterizacion espresa del l e 
gislador: 

Considerando que siendo el mencionado 
decreto la base del establecimiento de la 
contribución territorial, y obedeciendo, 
como obedece el do las espresadas Comi
siones, á lo que por el mismo se deter
mina, no es exacto que al Ayuntamiento 
de esta capital se hayan ido mermando 
sus atribuciones por una serie de despojos 
como se espresa en dicha comunicación: 

Considerando que el mismo Ayunta
miento forma parte de la comisión, toda 
vez que esta se compoue de cuatro indi
viduos de su seno, nombrados por él, y de 
igual número de principales contribuyen 
tes sacados entre 40 á la suerte: 

Considerando que si bien en los pue
blos la evaluación de la riqueza y el re
partimiento del cupo puede estar á cargo 
de los Avuntamientos y Juntas pericia
les, no sucede lo mismo en las capitales 
de provincia, especialmente en la de Ma
drid y otras, donde los elementos de r i 
queza son de gran importancia, y requie
ren por lo tanto la dirección permanente 
de onGefede Administración económica: 

Y considerando que el establecimiento 
de las Comisiones en las capitales, lejos 
de colocar á los Ayuntamientos de ellas 
en peor condición que á los de los pueblos, 
como cree el de Madrid, les evita el in
currir en la responsabilidad moral y ma
terial de que trata el artículo 41 del pre
citado real decreto, por las ocultaciones 
deriquezaen la valuación, tan fáciles do 
cometer donde aquella tiene gran impor
tancia, y tan difíciles de evitar á los 
mismos Ayuntamientos, por falta de co
nocimientos unas veces, y de posibilidad 
material otras: 

E l Gobierno Provisional, conformándo
se con lo propuesto por eso centro directi
vo, se ha servido disponer: 

1.° Qoc tanto la Comisión especial de 
evaluación y reparto do la contribución 
territorial de Madrid como las de las de
más capitales de provincia continúen en 
la forma que hoy se hallan establecidas. 

Y 2.° Quo el cargo do Presideute do 
las mismas Comisiones lo desempeño por 
regla general el Administrador de Ha 
cienda pública de la respectiva provincia. 

De orden de dicho Gobierno lo comu
nico á 7.1. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 8 de febrero de 
1869.—Figoerola.—Sr. Director general 
de Contribuciones. 

limo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 
orden de esta fecha que el cargo de Pre
sidente de las Comisiones de evaluación 
y reparto de la contribución territorial, 
establecidas eu las capitales de provin
cia, lo desempeño por regla general el 
respectivo Administrador de Hacienda 
pública, el Gobierno Provisional se ha 
servido acordar que cesen dosde luego los 
Presidentes especiales de dichas Comisio
nes que hoy se hallen ejerciendo estas 
funciones; y con respecto al abono do la 
gratificación que del fondo supletorio dis
frutaban los que fueron separados por 
las Jontas revolucionarias, se observen 
las prescripciones de la orden de 20 de 
noviembre último. 

De la de dicho Gobierno lo comunico á 
V . I. para su inteligencia y efectos cor

respondientes. Dios guarde áV . I. muchos 
años. Madrid 8 de febrero de 1869.—Fi
goerola.—Sr. Director general de Contri
buciones. 

limo. Sr.: Se ha enterado el Gobierno 
Provisional del espodiente instruido en 
esa Dirección general con motivo de opo
nerse varios Registradores de la Propio-
dad á ingresar directamente en la Teso
rería do la provincia respectiva el impor
te del 5 por 100 á que se hallan sujetos, y 
del 35 por 100 que también deben ingre
sar del sobrante de honorarios que resul
te, cubierta su asignación, asimilada á 
la de Jueces de primera instancia, con
forme lo determina el real decreto de 6 
de diciembre de 1867, pretendiendo satis
facer uno y otro contingente en poder de 
los Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas de sus respectivos distri
tos, faudando esta pretensión en la dis
posición 5." de la real orden de 24 del 
mes citado, espedida por el Ministerio de 
Gracia y Jasticia, por la que se autoriza 
á los mencionados Registradores para que 
satisfagan el 5 y 35 por 100 antes citados 
en las Administraciones do Hacienda del 
partido; y 

Vista la disposición 2. a de las que con
tiene la disposición 3.* del estado letra A 
de los Presupuestos geueralesde 1867-68, 
en que se fijan las obligaciones y dere
chos de los Registradores de la Propiedad: 

Considerando quo estos funcionarios no 
pueden ni deben abandonar el servicio 
importante que les está cometido sin 
previa licencia, como así lo previene la 
ley hipotecaria: 

Considerado qvín para hacer las entre
gas en Tesorería del 5 y 35 por 100 los 
que no residen en capitales de provincia 
ó de partido administrativo, ó tienen que 
personarse en dichas poblaciones faltan
do á aquella obligación, ó buscar giros 
en la localidad en quo residen, quo no 
siempre serán de fácil consecución, ó 
bien valerse de segunda persona, que 
también ofrece dificultades sobre los dis
pendios que estos medios ha do ocasio
narles; inconvenientes que, todos juntos 
ó cada uno de por sí, vendrían en último 
término á refluir en perjuicio de la exac
titud y oportunidad con que el Tesoro 
debe realizar sus créditos: 

Considerando que, fundada en estas y 
otras circunstancias análogas y del todo 
atendibles, se espidió la real orden de 15 
de junio último, en coya disposición 4. a se 
autoriza á los mi?mos Registradores para 
que ingresen en las subalternas de Es
tancadas la recaudación mensual del im
puesto de Traslaciones de dominio que 
aquellos roalizan inmediatamente de los 
interesados; 

E l Gobierno Provisional, de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección, é 
informado por las de Contabilidad y las 
de Rentas Estancadas y Loterías, ha t e 
nido á bien resolvor: 

1.° Que los Registradores de la Pro
piedad con residencia en las capitales de 
provincia ó en las poblaciones en que 
existan Administraciones-depositarías ve 
rifiquen trimestralmente en las Tesorerías 
ó en las Depositarías respectivamente los 
ingresos del 5 y 35 por 100 que les cor
respondan. 

2.° Que en los partidos judiciales cu 
que no existan las mencionadas oficinas 
entreguen sus contingentes en las su
balternas de Rentas Eataucudas, también 
trimestralmente; pero verificándolo el dia 
antes del que estas dependencias tienen 
marcado para cerrar sus cuentas men
suales. 

3.° Que los Administradores subal
ternos de Estancadas reciban, bajo sr̂  
responsabilidad, los ingresos que por l0g 
espresados conceptos les entreguen 1 0 8 

Registradores de la Propiedad, espidiendo 
á su favor el oportuno resguardo con el 
carácter de interino, y á canjear por l a 

carta de pago que por esto ingreso y 
previo cargareme do la Administración 
de Hacienda ha de facilitar la Tesorería 
de la provincia á favor del Registrador 
respectivo; pero consignando en ella la 
circunstancia de verificarse el pago «pop 
mano del subalterno» que corresponda. 

4.° Que los Registradores de la Pro
piedad den aviso oficial á la Administra^ 
ciou de Hacienda en el mismo dia en que 
verifiquen sus iugresos en poder de los 
subalternos de Estancadas, espresando 
la cantidad, con separación de lo que cor
responda al 5 y al 35 por 100, para la 
debida claridad en la contabilidad del 
impuesto. 

5.° Que los mismos Registradores 
continúen remitiendo á las Administra
ciones de Hacienda pública, como pre
viene el párrafo segundo de la base 4.* 
aprobada por el art. 3.° de la ley de 29 
de junio del año 1867, la nota y relacio
nes trimestrales á quo se refiere también 
la real orden de 24 do diciembre próxi
mo pasado; y que aquellas oficinas sean 
las que liquiden, censuren y administren 
el impuesto del 5 por 100, como así lo 
dispone el real decreto de 19 de julio del 
mencionado año. •• '1 

6.® y último. Que estas disposiciones 
empiecen á regir desde el actual tr i
mestre. 

Lo que de orden del Gobierno Provi
sional comunico á V. I . para su inteli
gencia y efectos - correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de enero de 1869.—Figoerola.—Sr. Di
rector general de Contribuciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L P B M A D R I D . 

Don Camilo Pozzi y.Geuton, Oficial pri
m e o , Gefe de la Sección de Contabili
dad y H: cienda de la Diputación pro
vincial de Madrid, y como tal Secretario 
interino de la misma. 

Certifico: Que en sesión celebrada en 
este dia por la Excma. Diputación pro
vincial, con asistencia del señor Comisario 
de Guerra del distrito, con objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en reales ór
denes de 15 de setiembre do 184S y 22 de 
marzo de 1850, se acordó que los precios 
á que han de abonarse á los pueblos de 
esta provincia los suministros hechos al 
ejército y Guardia civil, durante el mes 
de octubre último, sean los siguientes: 
Ración de pan 147 milésimas do escudo, 
fanega de cebada 3 escudos 650 milésimas, 
arroba de paja 400 milésimas, arroba de 
aceito 7 escudos, arroba do leña 166 mi
lésimas, arrobado carbón 512 milésimas. 

Y para que obro los efectos oportunos 
espido la presente en Madrid á 5 de 
febrero de 1869.—El Secretario interino, 
Camilo Pozzi y Genton.—V.° B.°—El 
Gobernador, Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
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capital v Jtn'z .lo primera instancia del 
di.-tnto del Congreso de la misma, se ha 
señalado <d dia l.* de marzo próximo ve
nidero; y ho:a do la una de su tarde, para 
la venta en subasta pública de varios car
ruajes y otros efectos, procedentes délos 
autos do concurso de don Isidoro Garmo-
na, tasados en la suma de 4602 reales. 

Madre 18 do febrero de 18G9.—El Es
cribano actuario, Antonio García.—737. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente segundo edicto, se cita 
y emplaza á don Teodoro Morujon, Ofi
cial de la Dirección de la Deuda, para 
que dentro del plazo de nueve dias com
parezca ante este Juzgado y Escribanía 
de número del infrascrito," á fin de reci
birle declaración en la causa criminal 
que se está instruyendo en dicho Juzga
do y Escribanía por estafa y abusos de 
confianza. ' 

Dado en Madrid á 14 de febrero de 
1869.—Licenciado don Lorenzo María de 
Sevilla. 

Juzgado de paz de Fuencarral. 

En virtud de providencia dictada en el 
espediente de ejecución que se sigue en 
este Juzgado de paz á instancia de don 
Vicente Sandino y Paradela, vecino de 
Madrid, coutra Valentín Merino, que lo 
es de esta villa, se saca á pública su
basta la finca siguiente, do la propiedad 
del deudor. 

Una viña en este término y sitio de 
Valjaroso, de caber 876 cepas pardillas 
que arraigan en uua tierra de 2 fanecas; 
linda por Saliente con viña de don Flo
rencio Romero, Mediodía con otra de don 
Remigio Gallego, Í.1 Poniente con las 
tapias del monte de El Pardo, y al Norte 
con viñado Santiago Gallego. Hasido ta
sada en 175 escudos 200 milésimas, y se 
halle libre de toda carga. La subasta se 
celebrará en la Audiencia de este Juzga
do, sita en las casas consistoriales de esta 
villa el dia 10 de marzo próximo, á las 
diez de !a mañana, en cuyo acto se ad
mitirán las proposiciones que 86 presen
ten, siempre que escedan de la cantidad 
importe do las dos tercera* partes en que 
ha sido justipreciada la finca. 

Fuencarral 17 de febrero de 1869.—El 
Ju?z de paz, Lino López Saravia. — Por 
su mandado,-José Rozalem y Rozalem. 

742 (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Loeches. 

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice que ha de servir do base al re
partimiento del impuesto territorial en el 
año próximo, se haco preciso que los 
propietarios y colonos de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería que existen en este 
término jurisdiccional, presenten en el 
término de 15 dias en la Secretaría de 
su Ayuntamiento relaciones que espresen 
las alzas y bajas que duranto el actual 
hayan esperimentado en las suyas respec
tivas, apercibidos que do no hacerlo, se 
procederá de oficio, parándoles el perjui
cio á que dé ocasión sn morosidad. 

Loeches 17 de febrero de 1869.—El 
Alcalde popular, Francisco Javier Torre. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 

Debiendo de procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la r i 
queza contributiva de este distrito muni
cipal, so hace indispensable que todos 
los contribuyentes en el mismo por in-

1 muebles, cultivo y ganadería, presenten 
relaciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el improrogablo término 
de veinte dias, contados desde el de la 
fecha, de la variación que hayan tenido 
en su riqueza desde las últimas presen
tada?, á las que deberán acompañar do-

I cumentos que acrediten haber hecho el 
' pago de hipotecas siempre que se hallen 

sujetos á dicho inpuesto. 

Los señores Alcaldes de Pozuelo del 
Rey y Tielmes se servirán dar la mayor 
publicidad á esto anuncio. 

Valdilecha 18 de febrero de 1869.—El 
Alcalde, Jorge Corral.—Por su orden, 
Victoriano Gómez, Secretario. 

Alcaldía popular de Torrejon de Velasco. 

Para formar el apéndice al amillara
miento de riqueza que ha de servir de 
baso para el repartimiento de la contri
bución territorial en el próximo año eco
nómico de 1869 á 70, los propietarios co
lonos y ganaderos que hayan esperimen-
tado variación en la suya respectiva, 
presentarán relaciones juradas y justifi
cadas en la Secretaría de esto Ayunta
miento, dentro del término de un mes, á 
contar desde la fecha; en la inteligeucia 
que de no verificarlo en el término pre
fijado no se les admitirá reclamación 
alguna y les parará el perjuicio que haya 
lu;rar. 

Torrejon de Velasco 20 de febrero de 
1869. —El Alcalde popular, Vicente Se-
jornant.—Por acuerdodel Ayuntamiento. 
—Antonio Rodríguez, Secretario. 

Latina de esta capital, dictada á mi tes" 
¡monto á instancia de los hijos del señor 

don Nicolás de Muzquiz, conde que fué 
de Torremuzquiz, se cita y emplaza por 
flCrrnnda vez y término de sesenta dias, á 
Jos que sean interesados en las cargas 
reales que pesan sobre una casa sita en 
esta villa y su calle de las Aguas, seña
lada con los números 4 moderno, 15 y 16 
antiguos, tres solares ó corral contiguos 
¿ la misma números 10 modernos por la 
calle de las Tabernillas, y 2 por la do las 
¿guas números 12, 13 y 14 antiguos de 
ja manzana 116, y sobre otro solar en la 
Carrera de San Francisco, núm. 5 mo
derno y 2 antiguo de la misma manzana, 
con objeto de que puedan presentarse á 
deducir la acción que les concede el ar
tículo 366 de la ley hipotecaria, mediante 
¿ haberse solicitado la liberación de dichas 
cargan las que aparecen especificadas en 
los primeros edictos iusertosen la Gaceta, 
Boletín y Diario oficial de Avisos de esta 
capital, pertenecientes al 18 do agosto 
próximo pasado. 

Madrid 18 do noviembre de 1868.—Por 
mi compañero Cuervo.—J. Giménez. 

739. 

Don Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Por el presente edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo á Víctor Blanco y Kei-
11o, que habitó calle del Pacífico, número 
15, cuarto quinto, procesado en causa por 
lesiones, para que en el término do nueve 
dias comparezca en este Juzgedo y Es
cribanía del infrascrito, para la práctica 
do una diligencia; pues de no hacerlo asi, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de febrero de 
1869.—Raimundo Fernandez Cuesta.— 
Por mandado de S. S., Tomás Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de previdencia dictada por 
él señor Juez de primera instancia del 
distritodc \t¡ Universidad de esta capital, 
refréndala por el Escribauo don Natalio 
Sánchez Mascaraque, en los autos de 
concurso voluntario de acreedores de don 
Ramón Llames y Pidal, se convoca á jun 
ta genera' de esto* para el examen y re
conocimiento de los títulos de créditos 
presentados; habiéndose señalado para 
dicha junta, que tendrá lugar ou el local 
del Juzgado, el dia 29 de marzo próximo, 
á las doce de su mañana. 

Lo que se hace saber por medio del pre-
«enteá los efectos conducentes. 

Madrid 16 de febrero de 1869. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso do esta capital, refren
ada por el Escribano que suscribe, so 
c 'ta, llama y emplaza por primara vez y 
ormino de nueve dias, á Joaquín Ayuso, 
P ara que se presente en este Juzgado á 
e Tacuar una cita pendiente; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, le parará el 
Perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de febrero de 1869.—Ge
rónimo Montesinos. 

En virtud do providencia dictada por 
1 señor don Pedro Mendiri y López, 
ag¡stradode Audiencia de fuera de esta 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

Para formar el apéndice al amillara
miento de riqueza que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial en el próximo año eco
nómico de 1869 á 1870, los propietarios, 
colonos y ganaderos quo hayan esperi-
mentado variacicu en la soya respectiva, 
presentarán rclacioues juradas y justifi
cadas en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del término do un mes, á 
contar desde esta fecha; en la inteligen
cia quede no verilioarlo en el término 
referido, no se les admitirá reclamación 
alguna y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Perales de Tajuña 19 de febrero de 
1869.—El Alcalde, José F. Buceros. 

Alcaldiapopular de Fuencarral. 

El repartimiento del impuesto personal 
de esta villa so halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias. 

Los contribuyentes comprendidos en 
el mismo pueden presentar sus reclama
ciones dentro de dicho término, espirado 
el cual no serán admitidas. 

Fuencarral 20 do febrero de 1869.—El 
Alcalde primero popular, Pedro Aguí. 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 

Para quo pueda tener lugar la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
riqueza do este distrito municipal, se hace 
preciso que todos los hacendados en el 
mismo, ya vecinos ó forasteros, presenten 

en la Secretaría do esto Ayuntamiento,». 
el término de diez dias, contados dcsd 
cien que se inserte este anuncio en o: 
Boletín Oficial, relaciones juradas de las 
variaciones en alza ó baja que hubieren 
esperimentado, bien en riqueza rústica, 
urbana ó pecuaria; en la inteligencia que 
pasado dicho término les parará per
juicio. 

Torrelaguna 20 de febrero de 1869.— 
El Alcalde popular, Felipe Montalban. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 

En la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santorcaz se halla de manifiesto por tér
mino de quince dias el reparto del cupo 
señalado á este pueblo por el impuesto 
personal hasta fin de este año económico, 
ó sea fin de junio próximo, el cual se ha 
ejecutado bajo las bases siguientes: 

Eses. 

Cupo para el Tesoro . . 313 
Gastos provinciales 270 
ídem municipales 270 

Total 853 

Recargo de 8 por 100 por admi
nistración y cobranza 68 

Suma 921 

Se rebaja el sobrante, ó sea la 
cantidad qoe han tenido que 
abonar los postores hasta el dia 
16 de octubre cu que rescindió 
el contrato 215 

Cupo líquido á repartir.. 706 

Se ha dividido la población en nueve 
categorías, fijando á la primera el alqui
ler de 100 rs.; á la segunda de 101 á 120, y 
asiprogresivamente; resultan 362 cuotas; 
por consiguiente, sal» la cuota media á 
un escodo 950 milésimas. 

Lo que desde esta fecha se avisa al 
público. 

Santorcaz 18 de febrero de 1869.—El 
Alcalde popular, Lucas Anchuelo Gon
zález. 

Alealdia popular de Villanuevade la Ca
ñada. 

Para formar el apéndice al amillara
miento de riqueza que ha servir de baso 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial del próximo año económieo de 
1869 á 1870, se servirán los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esperi
mentado variación en su riqueza, presen
tar relaciones juradas que lo acrediten, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del término de un mes, á contar 
desde esta fecha; en la inteligencia de 
que pasado este término, no serán admi
tidas y les parará el perjucio que haya 
lugar. 

Se ruega á los señores Alcaldes de 
Brúñete, Quijorna, Valdemorillo y Vi l la-
nueva del Pardillo, se sirvan dar á este 
anuncio la posible publicidad, cu sus 
respectivas localidades. 

Villanueva de la Cañad* 20 de febrero 
de 1869.—El Alcalde, Clemente Gon
zález. 

Alcaldía popular de Brea. 

Para que la Junta pericial de este pue
blo, pueda da" principio á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza del mismo, para el año económico 
venidero, es indispensable que todos los 
propietarios, colonos y ganaderos que en 
el actual hubiesen esperimentado varia-



Miércoles 24 de Febrero de 1869. 
\ 

cion en la9 suyas respectivamente, pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término do treinta dias, 
relaciones juradas que lo acrediten. 

Se advierte quo >i trascurrido dicho 
plazo no lo verifican, no se admitirá nin
guna, y les parará el perjuicio consi
guiente. 

Brea 16 de fobrero de 1869.—El A lca l 
de, Agustín del Pozo. 

ANUNCIOS. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 

diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno Pro-

vislonal en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 27. 

A n t o r c l m divina, selecto devocionario .recopilado r > o s aros y un día. el gran plan, por un companero de 
de las mejore? obras piadosas, algunas inéditas, enri- I infortunio del señor Muñoz Torrero 4rs 
onecido con varias composiciones poéticas, un tomo I D o s mil cien tablas sencillísimas para íiaccr los repar-
de 3o2 páginas, en tela 6 rs. y en pasta lina con plancha, 
10 rs. 

JLa n i t m u Antorcha, con una completa Semana Santa, 
en pasta, 6 rs. 

A r t o úlü y compendioso para facilitar el método de las 
cuentas du compras, ventas. Censos, ideábalas, pesos, 
medidas y reducciones de monedas; en holandesa, 3 rs. 

A r a n c e l e s judiciales de los Juzgados de paz, por 
Rotnoso.2rs. 

A r i t m é t i c a general y decimal, por Alvcra, 4rs. 
A r l t m ó t i c u teórico -práctica, por Eguilaz, 9 cuartos. 
I d o m por Uei iiruido. (5 cuartos, 
i d o m por Ranos, :i cuartos. 
A i l a a sistemático de Historia natural, para uso do las 

escuela y di" la* familias, escrito en alemán por Trau-
gotl Itronmr, y tradiieido por don J. ftuiz del Cerro, 72 
reales. 

A l m a n a q u e de Don Dioso de Noche; precio -1 reales 
l i a s e s y reglas para hacer los reí ¿rtdíj porl ;rc¡Na,elc. 

4 rs. 
i » i i > i :<>;<•«•;» (<-:"oi:ida.—Tesoro de autores españoles. 

FMil l.nin de Lcon, trron 1.*, 12 rs. 
Múreos Obregon, tomo 2.°, 12 rs. 
(¡onnoru, tomo 3.°. 12 rs. 
Vida fie S«»W<( Teresa fie Jesús, tomo 4.*, 12 rs. 
Teatro srleelodc 1). Jmn liaiz du Alarcon y Me.ndo-

sa. lomo 5.". precio 12 rs. 
O i D i i o t o e a délos Juzgadosdepaz. 

Tomo primero (primera parte), 4o rs. 
Ídem segundo (Segunda parte), 40 rs. 
/Vote.—So admiten snseticiones fiesta"; bibliotecas, 

r s u v o u p i é del pion'.uurio de administración, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a á los presbiteros españole? por don Antonio 
Aguayo. 4 rs 

C u r t í í i u freotñelrica,con tes fignru intercaladas en 
el testo. p»r l.con y Fernandez, 3 i>. 

C a r t i l l a aerarla, por Olivan, 2 nti 
C u r t í í i ; » métrirodecimal,por fioidillo, 12 rs. 
C a t o o i s m o de la l)<n;tiiua Crisliaita, por Itipalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histérico, por Flcnri.:; rs. 
C a t ó n metódico de los niños, por Senas, 2 rs. 
I d o m por Nnhano. 2 rs. 
C a m i n o de la i'.viu.completo devocionario, con lami

nas, en pasta. 3 rs. 
C a l o c l s m o hislArico, por Fleurv.cn rústica, 2 rs. 
C a t o o i s m o de la Doctrina cristiana, por Itipalda, en 

holandesa, uu real. 
C o r t o ! o n e s para lllnr en la pared, porcl método del 

Mannnl de los niños, por García, tres pliegos grandes 
li':i!i'> . ! -,11020. 

C a n t i c i o ; htnfatbs. religiosos, sociales y políticos, 
por don José Cabrero; p'ocio 2 r<. 

C o n d ó n y la liga, por Bastía! S rs. 
C ó u d u Comercio, nnot.da y concordado por Or-

doñez, 10 rs. 
C ó t i í y r o penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

Knd;i. 10 rs. 
í d e m iil . id. 16°, sin ii|.. por id..i? rs. 
C o l e c c i ó n demeatos, por Carlos Habió; precio 10 rs 
C o m p e n d i o tnnvor do gramática Castellana, por 

Berrán* v Qu|r6*>3 rs. SOceúts. 
í d e m id. por la Academia. 4 rs. r>0 cents. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Calongc y Pé

rez, y r~. 
1 ' i « « m do id., por i'l padre l.nriqurt, 4 rs. 
C ' o i i < ! ( i . ' r ; i o i o i : e > i sobre la revolocion de las 

Comunidades de faculte, por AMon dst»nz, 2rs. 
C o n s u l t o r mMric.o-monetaiio. porAlvcra, 4 rs. 
C u o d o r u o l.° do religión y moral, por Florcz, 2 rs. 

50 céu! irnos, 
í d e m •>: : '.i.rr.ifíi. por id.2 rs. 50 cén's. 
I d o m 3 • de Historia do Rspann. por i d . 2 rs. 
C u a d e r n o s detectara, por \\••¡'.dniln y Calderera, 

^u e r o i i i j i T - : : - ' ' ' ! i> ••ri-vfínnzn eli-nenlal y superior. 
V*ididos en dnce v iiiu:r..•!•.*•«: primero y segundo A 2 

reales Cada uno, idom tercero y cuarto A 3 ts. id.. ídem 
quinto a 4 :s. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa. 8 rs. 

C u e n t o - * pura la infancia con 2 ' ! "ninas, por Adar, 4 
reales; 

C a r a o completo de lengua española ;>'•:• Uqo f e .M 
C u l t o TI•lid'isii,ó sea nllucn del cristiano, en letra 
. gruesa v con sr.i'.nulos: «¡tu: con'truu el o;orticio coti-

diimo del Santo l'oitiillce iitorcnclb XI. oración A muchos 
santos, confesionario completo, m Santa Misa y la «le 
difunto*, retí ctia.ttu puede apetecer cualquiera persona 
dc.ot i. «:i Muda *> ir., en lela (5i>- y en pasta Búa con 
planchas v láminas tronóos 8, 10 rs. 

C i » t o c i < m o dóosneraUoM ropnhlioano por Ccferino 
Tressesa: precio medio icál. 

D o c r o t o sobre el ve,\-'<r':< d i ! snf.agio universal," 
espedido •••••• el »¡obir:no prAVfslonal cu9 de noviem
bre de l8w; consta de 9¡ paginas; pncio 2 rs. 

n c m o i l J ' O c l o » UlOSMca di: las tinieblas del >i-
clo de I.IÑ lucc<£ un folie'o por don Vicente Puyáis: 
precio 3 :>•. 

r>ol »or « -^y BtrteUClonesde los JUQceSdO paz, por don 
M.l l .y .1 u .1. A.C ,Srs . 

D o s p o r t a d o r KucnrisÜCO/V dulce convite para <juo 
lusuliii..- • a i decidas «ii ri dnlc.K ;<morde JcsúsS- era-
mentado (recuenten la Enea -istlea Mesa y asistan con 
fruto al Suato Sact'ilicle de la Misa: contiene también la 
novena :i! Sintisiino Suc snenl >. DI |ia«t;i, 3rs. 

X>la*< en el c.unpo A pintura de uuu buena familia, por 
Mr. (JneiMy-l).nuiiiil. tres tOtttos. ls es. 

x " > i o c ? o n u r i o multar. p;n el capitán,retirado don 
S. 1). NV. M..3Grs. 

X > S c o í o i i a r - l o Munual de vocei >!•• dudosa ortogra 
fin, por dnfi Francisco Carvajal, 5rs. 

I > l o l i o « v sentencias célebres, pr>r Miras. \ rs. 
p í o s . s''Cii>ismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 

rs. 
p í o s •' ••«•»».••»«, por don Kugcnio Qarcla Rali 

lomo en «¿y m.-j^r. :>t»rs. 
D t c e l o i i u r i ó aa !á niñez, colección de ConS0;0S 

morales v nociones ü'Ücs y agradables para la lee uní 
de los ¡A. enes y de la* familias, por Canillo de Albornoz, 
rn rústica. Ns'. 

S o n P o r r o n d o . historia que siendo falsa tiene 
mucho de. Midadi-üi , como vera el «jue la leycic. por 
I). Eugenio (tercia Un z: tres lomo? en s*.°,a';, rs. 21 

para Hacer tos repai 
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don F.milío Castclar en la 
noche del 13 de no\ iembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folleto de 56 
páginas; precio un real. 
t o m e n t o s de Historia y Cronología de España 
para uso de los niños. KstA señalada de testo por el 
Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro uomez Hancra. Un lomo 
en 8.* reifular. 3rs. cu rústica y 4 en holandesa. 

E p í t o m e de la historia de Ksoaña, desde su origen 
hasta nuestros dias. Segunda edición, año 1801. aumen
tada con unas lecciones de Geografía política de Espa
ña. ISta señalada de lei lo para la primera enseñanza, 
por don Alejandro (¡omoz llanera. Un lomo en 8.*, 4 rs. 
PII rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o ilc la gramática para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 rs. .7) cents. 

E s c u e l a do instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

i d e m j m r Alemanv, en holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de l'az,2 rs. 
i:->:>i ¡ c a c i o n de la Doctrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don .losé PicA y Pinazo, 1 rs. 
EstnUIosjuridico-mil i tares, por don Seralln Olabe, 4 

reales. 
; : ¡ I I » « . | I O H d e los niños, por rerradillOSj :i n¡ 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
i : x ú m © n histórico (oral de la Constitución aragonesa 

pie <ii>n Manuel l.as.ila; precio 32 rs. primer lomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m l t e o délos niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
í d e m por Sabulier, en rústica, 2 rs. 
í- ' i O u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis lllanc, 14 rs. 
E l C i ó l o en 18d9, ó calendario de Joaquín YagUc, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r o c t o r d i r u niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro tíomez llanera. 
Uní omito en 8.* regular, 3 rs. en rustica y 4 en holan
desa. 

E l F a r o de los escritorios, por Freixa y Rabasó, 20 
reales. / 

E l F a r o Nacional, Revista de. Jurisprudencia y Le-
gislarion.por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
aci editados jurisconsultos; 2<> tomos en folio desde el 
año"1855 g| 65: A 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l L i b r o de los Aleudes ; atribuciones, deberes y 
' rcsponsabi'id.d de los mismos., dos tomos en 4.*, por 

don Fermín Abella,80 rs. 
E l ^ i ^ I o X I X . en' el patíbulo A sean leflexionesso-

bt la pene de niueile, por II Madrilc^no, 4 rs. 
E l í ' r c c I s o . c alenda rio de Castilla la .Sueva, para 

18)]".para la cartera,2 cuartos. 
S e g u r o , calendario pura todas las pro\ioctek.de 

Espina, pura \&1Q. y cunrlos. 
E l i n s o p o r a b í >para 18G9; calendario senc.al de 

fen o-carriles y han numentndo con los mas impor
tes decretos dadiis p •' el tiobienio provisionat y demás 
noticias Impórtenles: ,>recio 4 reales. 

F ó t m l t i N . por Sao uic-'o, sin láminas, 3 rs. 
í d e m , por Id., con l: .linas, 4 rs. 
I d . e m . p o r lriaile .8 is. 
G u l u de quintes, por ItéinOfO, 18 rs. 
C u l a legislatha: Índice general de las leyes, etc., por 

don losé Indalecio Caso, dos tomos, 10 rs. 
G u l a Manual de consumos, por Freixa, 8 rs. 
C u l o práctica de labradores, hortelanos, Ce . , por 

Sai z. tercera rdicion, 24 rs. 
G u l a del cristiano ó e ere i ció cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana',examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para l.t comunión, 
la Santa Misa, Via-Crucis, Rosarlo, Trisagio y demás 
practicas que de'ie eje citar c! cristiano, un lomilo en 
16.", « c 300paginas, en pasla, 4 rs. 

G u i a de la infai;;M i, de> neion.itio escritoespresamente 
pa.i los niños, iiiiuaño 3¿." con láminas de la Misa, en 
pasta3 r« . 

I i l s t o - j " 5 a de Ilciioldny Herto!dino,en rnslic ¡,4 rs. 
111;_;'.<!no doméstica. porMonlan. '. rs 
H i s t o r i a del levant.-imb'nlo y re\olucion de Espina, 

poV Tornno, cuatro tomos, " ) r s . 
I I o . S o de sen icios del Deque de la VlclnrW v de More

na, publicada en 1832 cu ti arreste á la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Harina; precio 2 reales. 

U u D o m o c r a c l a tal cual es. por don José María 
Orense. 2 rs. 

i , u « : < > ' : » de a-jiia, preciosa novela inglesa, por Emilio 
SouVestre. 4 reales, 

i I i n o r m a n a del Man»mares, por don José Diaz 
Va'.tdenumu. 22 rs. 

T . i i l u s t r e E Z o r O l x i a de Xa. i;:oza, por doña 
Carlota Cobo. I I rs. 

i . u i . ¡ i i e i - tm l de pensar y el Catolicismo, por don 
Jos*'1 Lorenzo Futieron, IT> rs. 

TJÍI M c d l c h i a cur.'.iiva,por M. I.eltoy. 11 rs 
U u l ' r o d i c a o i o n ! Popular, pnr Monseñor Dupar-

loup.40rs. 
XJS\ I ^ O ^ U Agrícola (primer tratado), por don 1.. Mer

lo. « rs. 
X^a S e ñ o r ! t u de \rmcsiad, novela histérica por don 

Juan de Dios de Moni: lomos 1." y y 4 rSí loteo,8 rs. 
L a I x o i a de la Religión, devocloonrío ¥ Semana San

ta, lani.ifto mini..tnrn, con láminas de tu Misa, cu lela, 2 
reales. 

L u i - u i u de Sania (¡cn>). e\ a, princesa de. Rravantc. en 
holandesa, 3 rs. 

I . c c e l o n e s deprimeni enseltenta para las escuelas 
de adultos, nunt o método por don .1. M.C. t 2rs. 

X i o e o i o i i e » M:-'. netr. v Md.ie la l l i-to; i iy I» tíeo-
giatia. obra pAsluma de don Tomas de Iriaiie. Va se
guida de un instructivo opúsculo Intitulado h\ Sutura 
ieza ni atcincfí dfi ios niños, bosi¡ni-ji> </c ntnunos fc-
nummos físicos» cuerpos naturales, escrito por don 
Saiidalio de Pcied.t y Martínez. Todos los tratados que 
Contiene esta obra, asían adornados con viñetas. Un 
tnuic. i ii S . " , ín rs.e.n palta. 

El opu#CUIO del señor de Pereda se vende por separado. 
V< .iua un elegante tomito con grabados en el testo, 4 
reales en rústica y 5 en holandés 

Lecc ionoHescog idas ,po r el P. Suarcz,en holandesa 
3 rs. 

L o c o l o n o s inslruclívas sobre la historia y la geo
grafía, obra pAstuma de don Tomás de triarte, por don 
Alejandro Gome/, llanera, en pasla: precio 10 rs. 

t i o y de Ayuntamientos, por don Fermín Abella, 10 rs. 
L o y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
I d o m id., en 16.°, sin id.,6rs. 
L e y de Enniciamicnto mercantil, por Rada, cnl . ° ,cd-

cion olicial. l2rs. 
t i o y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L o y municipal mandada observar por el Gobierno pro-

v isional.2 rs. 
I d o m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno pro\ isional, en 21 de octubre de 1838; precio 
un real. 

I j o y o s . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las pro\ tncias. 8 rs. 

l_ i l l>ro de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

I j t b r o de los niños, por Martínez de la Rosa, A 2 rs. 50 
Cénlimos. 

I J O S C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Caíbajal, por susciicion 30 rs. tomo, y por tomos 40 rs. 

L o s H o m b r e s de la época A la Rueda de lo fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cualro lomos, 32 rs. 

L o s 2SToos. folleto por don Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L o s S u c o s o s de la Granja en I83d, por don Alejandro 

Gómez, 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, pordon Ramón Garete; su precio 2 reales. 
M a n u a l deagricultu.a, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultar de Ai.-uitlunienlos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspuil,8rs. 
M u n u u i de medicina homeopática doméstica,por Mu-

ller, 10 rs. 
r*;;: i i u i i l de práctica eritema!, pordon Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l <!e práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley \i;:ente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc., que han salido sobre es-
la materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esta corte, 
cuarta edición.8 rs. 

M a n u a l de I toldad marilima y terrestre, por Abella, 
12 rs. 

M a n u a l del t ia :ei o ca Madfid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l para el USO dfl los empleados do Contabilidad 
y habilitados, yo,' don Rafael Rosal y lteiiiiez,4 rs. 

M a n u a l teo;ico-práctico de contratación, por don 
Juan Deogracias Carreirn,20 rs. 

M a n u a l de llisloiii universal ó resumen histórico de 
los principales Eslndo? de Europa, Asia, Africn y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la secunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro líomez llanera. Un lomo en 8.° mayor. 16 rs. 
en rustica y 19 en holandesa. 

M a n u a i de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

I d o m dé id., en rús'.¡,\>. 1 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrificio de l;i Misa, 
. y oraciones pata la confesión y comunión, cu lela,2 rs. 
M é t o d o cnmp:et«> «le lectura, por Florcz, 13cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
P.ii te : Cgonda de id .porid.,6cuartos. 
Parte tercera de Id., por id., 5 cuartos. 
M o n d e Mayo ó de María, consagrado á María Santísima, 

con la práctica de varios actos de. •. irlud, que como un 
ramillete de (lores pueden oficcer los fieles en las igle
sias y c:¡sas particulares, en holandesa, 2 rs. 

? í o c e s l d o d ile la República en España, folíelo de 
ínteres popular escrito por unios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v i s t m o Manual para los Juzgados de l'az.por Ra
da. 10 rs. 

N o v i i í m o piorilu.irio de papel sellado, por Freixa, i 
reales. 

2S fuova historia de España, por San/.,3 rs. 
N u o v u geografía para los niños, porSanz, 3rs. 
.x narro Y completo Manual para el uso del papid sella

do, por Rciuosu, 12 rs. 
pfuoVodevoctehnfió y >• •• ciclo eotidiano con muchos 

oraciones, pera la misa, contestón y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, en pasta, 
3 rs. 

O i > l l ¿ ; a c ! o n o « s d c l hombre, por Escoiquiz, en rúsli 
ca, un real 5:»cént«. 

i a « - m por ídem holandesa; piccío 2 rs. 
O r í , - o r i délos Dio-cs del paganismo, por Rergier, 46 

reales. 
O r t o s r a f í a en prosa y verso, por Pa„'o, 2 rs. 
p A s ! n i w de la infancia, por Terradillos, 3 rs. 
P e i ' U i de la niñi/., por Hediera, 3 rs. 
P o e s í a s jocoso-saiiricas, pordon Victoriano Martínez 

Muüer. 12 rs. , 
r e i v i n - a t o s de industria y de marca: colección de 

Rc.üi sdecretosy óidcues«jueconstituyen la letrisiucmn 
que rige sobre esta materia, desde el año 1826 busla 
la fecha. 8 rt. * 

P i ' o b i o n u w y ejercicios de aritmética,porEyaralar, 
2 rs. 

p r o n t u a r i o de adminiStracteD municipal, por l 'ni 
xa,f}0is. 

P r o n t u a r i o de competencias en're la \d:;iinislra-
ciuu y autoridad judicial, pordon Pablo Vígnote y Ulan 
co, un tomo, 3 is. 

I » • . •<> ! » tuar lo de Historia de. España,por Tcrradillos, 
8 rs. 

P r o n t u a r i o do ortografía, por la Academia, 3 rs 
30 cents. 

p r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Rcinoso, 12 rs. 

P r o n t u a r i o del sistema métrico, por AlverA,2rs 

¿ Q u é e s o l p r o g r e s i s m o ? Por don Sanliag 
Alonso Valdcspino, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada A la agricultura, por Torres Mu
ñoz, 16 rs. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado, ó sea resumen teó-
rico-práclíco de la historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y penas del Notario, por Garganlicl, un 
tomo en 4.° de720 páginas y 3S láminas paleográücas, 
86 rs. 

r t o p e r t o r l o d e x e o g r a l l a .por Verdejo, 6 rs. 50 cents. 
Tto ¡£ ia de San llcnito, en pasta,2 rs. 
I t e i c U t de Vida, muy útil para los pobres y para al 

pueblo menos instruido, en pasta, 8 rs. 
I l i p a l d a y Flcury unidos, en holandesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: lomos sueltos i 

14 reales. 
S o r m o n o s de Massillon, 48 rs. 

U l a b a r l o Español,aprobado por la Junta de inspec
ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 

S i t o b a r l o ó libro primero de los niños, según la Real 
Academia, por Iglesias Serrano. Senarios. 

S i l a b a r l o del Manual de los niños, ó enseñanza 
practica de lectura, por García, 3 cuai tos. 

S t l a l i a r l o para uso de las escuelas, por Hernando. 
4 cuartos. 

S I l u n a r i o porNaharro. 4 cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de lodos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas 6 tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo-
ios precios de las cosas por vaia<;, libras, cuar

t i l l o s , arrobas: ó fanegas castellanas, y los que corres-
pon len á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado Obligatorio desde l . °de enero do 1S69: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema méii ico-decimal, por Vehil y Eslrader, 6 rs. 

T u m b i e n las llores hablan, por don José A. de Fran
cisco. I rs. 

T r a t a d o de practica lorense; novísima Recopilación, 
pordon Mariano Nougués y Secall. Abogado del Ilustre 
Colegio de esta corle y Diputado á Corles: tres tomos á 

15 rs.,43. 
T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli

gión, con |H refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abale Rergier: 
siete tomos en4.°. á20rs. lomo. 111 rs. 

T r e i n t a . ios de gobierno representativo en Espada, 
por don José Maria Orense. 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los mejores naWlslíS castellanos, 
en prosa y \erso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Conse;o de Ins
trucción pub'ica v señalada de texto para las escuelas 
v coiegios. pordon Ale andró Gómez Rnnera. Un tomo 
en 8.° regular, 8rs. en rústica y 10 ea holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en ol \k\tl\w O^ciol. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inquilinato con arreglo á la 

última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 100. 

A LOS QUE CORRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Ests establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscricior.es á varias obras J 

periódicos. 

Se compra papel do periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo.'M 
MADRID: 4«69. 
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